
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SAT / No habrá otra prórroga en la actualización de la 
factura 

 
 

El SAT lleva a cabo la Jornada de Orientación sobre Actualización 
de la Factura, donde se imparten diversos talleres y se atiende 
personalmente durante todo el día a alrededor de 8 mil 
contribuyentes con dudas sobre la actualización de la factura. 
 
La actualización entró en vigor el 1 de julio. Como una facilidad a 
los contribuyentes pueden seguir usando la versión anterior hasta 
el 30 de noviembre. 
 
En la inauguración estuvieron presentes Prodecon, CCE, IMCP, 
AMITI y AMEXIPAC, quienes destacaron la necesidad de que los 
contribuyentes actualicen cuanto antes su emisión de facturas. 
 
Los contribuyentes están realizando un gran esfuerzo en la 
actualización de la factura, en virtud de ello se otorgó una 
prórroga para iniciar su uso a partir del 1 de diciembre, plazo que 
ya no se extenderá a fin de que a partir de 2018 toda la 
información esté disponible en una sola versión que permita 
simplificar aún más las obligaciones, así lo dijo el Jefe del SAT, 
Osvaldo Santín, al inaugurar la Jornada de Orientación sobre 
Actualización de la Factura. 
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